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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 21 0—2024-TCE. se ha dictado lo que a continuación
me pci_ni (o tianscr ib ir:

“Quito DM.. 24 de oclubre de 2024, a las 19h33.

EL PLENO DEL TRiBUNAL CONTENCiOSO ELECTORAL, EXPIDE LA

SIGUIENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 210-2024-TCE

Tema: Recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el doctor Javier Diii
Torres, presidente nacional del Partido Político Avanza. Lista 8. cn contra de la
Resolución Nro. PLE-CNE-38-7-lO-2024 reíerente a la negativa de inscripción de
candidaturas de pai’Ianientarios andinos.
Una vez ¡cal izado el análisis correspondiente. el Pleno (le este Tribunal resuelve negar
el recurso interpuesto, al constatar que la lista de candidatos al Parlamento Andino.
auspiciada por la organizac ñu pol itca. inculTe en la causal (le negativa establecida en
el numeral 1 dci artículo 105 dci Código (le la Democracia, hecho que no es
susceptible de siihsanación.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El lO de octubre de 2024 a as 15h47, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en cinco (05) foj as suscrito por el doctor Javier Alejandro

Orli Torres, presidente nacional de] Partido Político Avanza, Lisla 8, y su abogado

patrocinador Dicgo Zambrano Alvarez y en calidad (le anexos seten La y (los (72) ibj as.

mcdi an tc el cual se interpone un rcc tirso suhj et i yo con tenc ¡oso electoral en contra de [a

Resolución Nro, ¡‘LE— CN 3—38—7— 10—2024, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral e] 08 (le octubre cte 2024 (Es. 1-77 vta.).

2. La Secretaria Ciencia! de este Tribunal asignó a la causa el núnlero 21 0—2024-1(13 y, en

vntud del sorteo electrónico efectuado e! lO (le octtibm’e de 2024 a las 18h57, según la razón
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sentada por ci magíster Milton Aiidrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal, se

radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez dci Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 798l).

3. Mediante auto de 1 1 de octubre de 2024 a las 18h30. el juez stist anciador dispuso al

recurrente que aclare y complete su recurso con fUndamento en el artículo 245.2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República dci Ecuador. Código de la

Deniocracia en concordancia con el articulo 6 del Reglarnenlo de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, y que el Consejo Nacional Electonil remila el expediente íntegro

relacionado con [a Resolt,ciónNro. PLE-CNE-38-710-2024 (Fs. 82 y vto).

4. El 12 de octubre de 2(124 a las 22h09. se recihó en la Secretaria General de este Tribunal

un eciiIo en tres (03) Ibjas, suscrito por el doctor Javier Alejandro Oil ¡ Torres. presidente

nacional del Partido Político Avanza. Lista 8. y el ahogado Diego Zambrano Alvarez y en

cahdad de anexos una (01) ftja (F.* X7-9{) y vta).

5. El 13 de octubre de 2024 a las 00h25. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Irihunal un correo desde la dirección

djegozamhranu03a umail.com. con el asunto: Re: AUTO DE SUS) 1NC71C1Ó,V CAUSA

Vsv. ‘/O-2024-TCE con dos (02) archivos en fonuato pdl y dos (02) archios en fimnaio

docx (Es. 92-99 y vta).

6. E[ 13 de octubre de 2024 a las 19h43. se recibió en la Secretaría General de este Trihuna[

el Oficio Nro. CNE-SG-2024-5022-OF suscrito p01 el ahogado Santiago Vallejo Vásquez,

secretario general del Consejo Nacional Electoral y, en calidad de anexos doscientas quince

(215) Rijas a través del cual remitió el expediente de la Resolución Nro. PLE-CNE-38-7-

I0-2024(Fs. 101-316).

7. Mediante auto de 21 de octubre de 2024 a las 12h30, el juez susianciador admitió a

1 rúni te ci recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el doctor Javier Alejandro

Orti Torres, presidente nacional del Pail ido Político Avanza, Lista 8, contra Ja Resolución

Nro. PLE-CNE-38-7- 10-2024 emilida poi el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 08 de

octubre de 2024. con Iüiiclainei’u, en el nun1cIa 2 dei arlicc. o 269 de 1 Ley Oráiica

Elcc;oral y de Organizaciones Políticas de la Repübica dd Ecuador. Código de la

Democracia. y a a usal prevista en el ¡uiIteral 2 del artícu[o 18 1 del Reglamento del

Trihuna Conttnuioso Eectora[ ( Es. 318-31 QL

II. ANÁLISIS DE FORMA
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2.1 Competencia

8. El numeral 1 dci articulo 221 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que

ej Tribunal Contencioso Electoral tendrá entre sus unciones la de conocer y resolver los
recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y sus organismos

desconcentrados, en concordancia con lo pevsto en el numeral 2 del artículo 70 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código (le la

Democracia (en adelante, Código de b Democracia) y el numeral 2 deI articulo 3 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, R1’]C E), que

otorgan eom pcIenc ja al Tribunal.

9. La presente causa se fundamnenta en el numeral 2 del artículo 269 del Código de la

Democracia, en concordancia con el numeral 2 del artículo 181 dci R’FTCE, en virtud de

los cuales procede la interposición del recurso subjetivo contenc oso electoral contra: 2.

Áceptc;ckn o negativa de ¡flXCiif)CiOfl de ea,,diclutos, Y aquellos casos de uzciiinpli’i;iciito de
pi’iiicipios y reglas de paridad e iii cftisio,, de joi’e,,es

10. El inciso tercero del artículo 72 del Código de la Democracia señala que, en el trámite

del rccurso subjetivo contencioso electoral, excepto en los casos previstos en los numerales

12, 13 y 15 del articulo 269 del mismo Código, habrá una sola instancia ante el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral.

II. De lo expuesto. el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente pal-a

conocer y resolver, en única instancia, el recurso interpuesto contra a Resolución Nro.

PLE-CNE-38-7-10-2024 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 08 (le

octubre de 2024.

2.2 Legitimación activa

12. El amiíeulo 244 del Código de la Democracia en concordancia con lo que establece el

artículo 14 del RTTCE, determina que se consideran sujetos políticos y pueden proponer

los recursos pi-evistos en la ley ‘‘Los partidos po/ii/ros y a /inhl:as polítieav a (,‘m ts cje si

‘eJn “5’-)’ (((Ii ft,Ç )jO(’/O) Itt/eS 0 ¡E Vi’!) dales (..j’.

13. El rectilTente, doctor Javier Alcjandro Orti lolies, presidente nacional del Partido

Político Avanza. Lista 8. interpuso un recurso subjetivo contencioso electoral contra la

Resolución Nro. PLE-CNE-38-7lo-2024 emitida por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral. Por lo tanto, cuenta con cgitimación activa para interponer el presente recurso

su bj el ‘o coni elle i oso e cc tcru 1
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2.3 Oportunidad

14. El penúltimo inciso del articulo 269 del Código de la Democracia, en concordancia con

ci artículo 182 del RiTCE, establecen que e[ recurso subjetivo contencioso electoral podrá

ser presentado por quienes cuenten con legitimación activa, dentro de los tres días

posteriores al día siguiente de a notificación de [a resoíución que se iccuna.

15. La Resolución Nro. PLE-CNE-38-7-lO-2024, materia del presente recluso, fue

adopIad por el Consejo Nacional Electoral el 08 de octubre de 2024 y notiFicada, al ahora

rectrijente, doctor Javier Alejandro Di-ti To,-i-es, en su caHdad de presidente nacional del

Puiikh, PolUico Avanza. Lista 8. ci mismo díu mediante Oficio Nro CNE-SG-2024-

001 l76-Ot.

16. El recurso subjetivo Contencioso ccctoi’al ftie presentado ante e1 Tribunal Contencioso

Electoral ej ¡0 de octubre de 2024 Por tanto, fue inleivucsto dentro del tiempo pi-e’ isto por

la ley y el reglamento de la nmteria en consecuencia. se declara oportuno

ez vei-ificado que e recurso reúne los requisitos de ftuima. s procede al análisis de

fondo

[II. ANilISIS DE FONDO

3.1. Escrito de interposición del recurso stibjetvo contencioso electoral y su
.2aclaracion

17. El recunente señala que la organización política a la que representa, para la elección de

candidatos a parhinicntarios andinos, realizó su pioccso de primarias de acuerdo con lo

previsto en su estatuto. Debido a la renuncia intempestiva de varios de sus Compañeros,

tuvieron que designar a quienes ocuparán el lugar de aquellos que (leclinalon su

canWdatura. Reflere el articulo lOS del Código de la Demociac a y argumenta que se

eco noce el derecho de reo ti n ci; ir a un a candidatura hasta mt es de su calificación e

insciipcióii. así como el derecho de la organi ¿ación poi it cu ti reem1,laar esas cand idaluras

lo cual es una maili ‘estación ile su ;iuto regid ación paiLidi sta.

18. Mega una ‘uI nei’ac ión al derecho (le suhsina ión y cita el articulo 105 del (‘üWgc de la

I)eiuocracia. así como el articulo 140 del Cód io Orgánico Adininisirat ¡ yo Añade que. (le

acuerdo con la lorili a U “a dcc toral los requisitos 1 cga 1 es eons it U cli i ncu mp l ni en tos

Fs IO9— lo
K73- 7 vta.: 289 a 291.
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subsanables según el artículo 104 de [a norma electoral. Sin embargo, el Consejo Nacional
Electoral ha negado su derecho a subsanar y ha rechazado de manera inconsulta su lista de
representantes al Parlamento Andino, basándose en una interpretación restrictiva de la
norma. Por lo tanto, solicitan a este Tribunal que declare la nulidad de la resolución
impugnada por violar su derecho a subsanar y que se disponga la apertura (le la etapa de

subsanación de requisitos [ormales, garaiit i ¿ando así su deiecho a la tutela urisdiccional

efectiva y al ejercicio del sufragio pasivo.

19. Argumenta que la resolución impugnada adolece de vicios de motivación en la garantía

de coherencia, pues se basa en una premisa falsa, ya que, niega la inscripción (le la lista

siendo que ci Consejo Nacional Electoral acompañé su proceso de primarias y los

reemplazos Fueron non ficados oportunamente. Además, indica que la resolución presenta

incoherencias, pues el artículo 105 permite a las organizac ¡oiles políticas subsanar

omisiones formales, garantizando así su participación en las elecciones generales. Por lo

tanto, la falta de debida motivación justifica la nulidad absoluta de la resolución

impugnada, lo que solicita sea declarado por el Tribunal.

20. Señala que la resoft’ción impugnada les causa un agravio directo en varias dimensiones.

Primero, como organización poi itica, les impide presentar la lista de candidatos al

Parlamento Andino. negando su representación. Segundo, a ceta a su militancia y a las

personas que participaron en el proceso de democracia interna, quienes ti Cneo legítimas

aspiraciones de participar en el presente proceso electoral con su orgail ización política.

Añade que la no participación del partido pone en riesgo su permanencia en el registro de

organizaciolles políticas.

21. Como pretensión, sol icita (Jile se dcc lare la vulneración de su derecho al sufragio

pavo. se dccl are la nulidad de la resolución impugnada y se disponga al Consejo Nacional
Electo al que les con leia el plazo legal (le cu aren fi y ocho lisias para subsanar los erro res
íbrmales en los que hubieran incurrido.

3.2 Análisis Jurídico

22. Una vez analizados los argumentos del recurrente y ie a revisión pormenorizada de la
documentación que obra del cxped iemitc, el Pleno de este Tribunal, plantea los siguientes
problemas jurídicos
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22.1 La lista de candidatos al Parlamento Andino auspiciada por el Partido Avanza,

Lista 8, para las Elecciones Generales 2025, ¿incurre en la causal prevista en el

numeral 1 del artículo 105, por no provenir (le Ufl proceso democi ático interno?

22.2 La Resolución Nro. PLE-CNE-38-7-I0-2024, adoptada por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral el 08 (le octubre de 2024, ¿cumple con el derecho al

debido proceso y la garanlia de motivación prevista en el liicral 1) del numeral 7 del

artículo 76 de la Constitticiñn de la República?

23. La Constitución de la Repúblico del Ecuador, el Código de lo Democracia y el

Rcglarnento para la lnscripcióri y Ca(iflcación de Carslidawras de Eíeucióri Popular3

establecen un marco nonhiaio claro pura la presentación de candidaturas. Este iiiaio

incluye los requisitos. las lbrmas y modalidades para la presentación, así como las

pn-ohhiciones e impedimentos que deben considerar quienes aspiran a ser candidatos o

candidatas en procesos de elección poputar

24. El articulo 84.1 del Código de la Democrac ¡ a. esablece que: e],; todos los pioce.vDs

(/t’ (‘/ete/Oil popular cíe ih’iii ULF”l( (U cli ‘E’CU, 13) L’L L’(lC) U fi, i»’, CsjOn(/iCIfr Con V)L(liOflU.

que .ve,ú p;b1icadcz e;; el Rt’eiv!,,, O)ic ¡uf. El Pleno del C’onsjo \ acionu 1 Electora

mediante Resoludón Nro. PLE-CNE- -1 1-9-2024 de 1 de septiembw de 2024, resol’ió

aprobar la Convocatoria a “Elecciones Generales 2025”, en cuyo acápite sexto, establece

que:

SEXTO. — Las candidatas y candidatos deberán cumplir con los requisitos, íormas y

modalidades para la presentación de sus candidaturas así cuino, observarán las

prohibiciones e impedimentos establecidos en la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia: y. la Codiíicación al Reglamento para [a

lnscripeión y Calificación de Candidaturas de Elección Popular.

25. El artículo 94 del Código (le la Democracia, establece que los partidos políticos pueden

como candidatas a mi lii antes, si upuli zantes o personas no afiliados, asegurando

que su elección se realice mediante elecciones pi’i nanas o procesos internos democráticos.

Esios procesos deben garan izar la panlic ipación eciul un ¡va tIc hombres nuj eles.

respetando principios (le parlad. atcmal, idad y sccuenc ¡aH dad, para lo chI el Consejo

Nacional lZectoial deberá supenisan la transparencia y [egal dad de estos procesos.

Aprobado por el HCnD dc! ( OflLio NauIoiki! F.!ectoral. ci 05 de mayo de 2U22
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mientras que. los afl liados y precand idatos podrán impugnar os resultados ante el Tribunal
Con te nc i oso Electo ‘al.

26. Por su parte. el arlículo lOO ibídem, deterniina que: La p;csentació’i de ra,,didc,tiuas

parc, las y los (.. ) Reptesen ¿coites al Pc,,fan,cn/r, Andino s’ ,eali:a,’u afile el (‘o’,se/o
iVacio,,aI Ítlccto, Lii fu)! puf/e LIÉ t/i(iC)? e/e/ra la l/i,ecciói, iicicio’ici / (le! piti tic/o /3Ol,tiC() que

cii spicie la ca,,didat, ItU. o qi cien esiu/iilu,,u,,,ente le y, chiogiie: 1/ e,, Ci LUSO dÉ f!iOl 1,1 lIC!’ (OS

políticos quien tenga la ieptesenracid;i legcIl del mismo. La inveiipciott (/CI)C’tfl C/CC/liUflC

en ¡hico, a tia és cíe! pum/al iteb cíe! Canse/o Nacional Llectoral con/oivm e /0 establece el

u,iíc,,lo 6 del Reglamento pata la Jm,sciipcion y Caiificvcidi, de Candidatutas ‘le Elecch,,

Po;n,!a,

27. El artículo 105 de la reférida ley, establece las causales por las cuales se rechazará de

oficio la inscripción de candidaturas, entre las cuales se encuentran: a) Que las cand daturas

no provengan de procesos democráticos ¡ titemos o elecciones pri mali as h) Que las listas y

candidaturas no respeten de forma estricta los principios y reglas de paridad. alternabi 1 ¡dad

y secuencialidad entre imijeres y hombres, así como de inchisión (le jóvenes: y e) En los

casos que no se cumplieren los requisitos establecidos en la Constilución y en la Ley, a

menos que se subsanen en las 48 horas siguientes a [a notificación del incunipi miento

existente.

28. La Codificación del I?eglainento pal-a la lnscripción y Calificación de Candidaturas de

Elección Popular establece en su artículo 12. el procedimiento a seguir por el Pleno (tel

Consejo Nacional Electoral, las Juntas Provinciales Electorales y la Junta Electoral Especial

en el Exterior, de acuerdo a la dignidad, cuyas áreas técnicas ticnen la responsabilidad de

revisar el cumplimiento o no de los requisitos, cuyo infmc servirá de base para la

resoltic ión de cali licación que adopte el organismo electoral respectivo. Se prevé, además.

una fase de subsanac ¡Cm para los casos de las candidaturas que no cumplieren los requisitos

establecidos en la Constitución y la ley.

29. Asi la fhse de subsanación, prevista en el artículo 14 de la referida norma infralegal

como en e1 articulo 104 del Código de la Democracia, establecen que si uno o “arios

ca xli (latos flO Cu niil en con los requisitos o se ene uent tan inc tirsos cii alguna inhabilidad, la

olganización política tiene la posibilidad de reemplazarlos en el plazo de dos días, sin

necesidad de volver a realizar un proceso de democracia interna, y solo en caso de que los

nuevos candidatos tengan inhabilidad comprobada se rechazará la lista completa sin

posibilidad de volverla a presentar

r n mv no 7
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30. Asimismo, se prevé la posibilidad de reemplazo de los precandidatos a las diferenles

dignidades, para lo cual e] segundo inciso dci artículo 1-1 del Reglamento para la

Democracia Interna de las Organ[zacioncs Políticas, establece que:

(. .) En caso de fallecimiento, renuncia, inhabilidad tisica o mental de un

precandidato, va idada por el Órgano Electoral Central y comunicada al Consejo

Nacional E lectoral, los reemplazos se realizarán conforme a los piocedini entes

establecidos en su noiiiativa interna y acuerdo de alianzas, conservando la paridad

horizontal y vertical, alternahilidad. secuencialidad e inclusión de jóvenes.

Las organizaciones politicas son responsables del ingreso de la inbniiación que

posteriormente el Consejo Nacional Electoral revisará y ‘alida:á a través de la

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas o de las Direcciones •récnicas de

Participación Política o Unidades Provinciaes de Orgar.izaciones Políticas.

respee ivam cnt e.

31. Como parte de los requisitos inherentes a todas las candidaturas, se encuentra la

presentación de la declaración juramentada ante Notario PúI,ico. en la tltiC se indiqu que

la o el candidato no se encuentra incurso en las prohibiciones e impedimentos establecidos

en la ley: la firma de aceptaJón de la postti]ación de la o e candidato: y que Ja candidatura

provenga de procesos etecrorales internos, este último requisito no susceptible de

subsanación.

32. Ahora bien, para responder al pi ner problema jurídico, que consiste en determinar si la

[isla de candidatos al Parlamento Andino auspiciada por el Partido Avanza. Lista 8. para las

Elecciones Generales 2025. incurrió en la causal prevista en el numeral 1 del artículo 105

del Código de la Democracia, por no provenir de un proceso democrático interno, se

realizan las siguientes consideraciones:

32.1 Con Tnfhrme de Veeduría Nro. 476-DNOP-CNE-2024- de 04 de septiembre de

2024, se pone en conocimiento del director nacional de Organizaciones Politicas

encargado del Consejo Nacional Electoral, que el Partido Avanza. Lista 8, efectuó

su proceso de democracia interna de conformidad con ci Código tic la Democracia,

e1 Reglamento para Apn o. Asistencia técnica y Supei isión a os Procesos

E lectorales Internos de las Organizaciones Fol ticas. la (ud i licación dci

Regamen:o para la Derute, acia Interna de las Organizaciones Políticas y ci

Eslatito del Partido Avanza (Fs.209-2 14).

GARAFBZAI.CS, 9 ¿, L!:- Mcs N2’-152 Vre,’ttt 9na Hc,s wwa ,ect
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32.2 Mediante el Oficio Nro. AVANZA-2024-0067-O (A). ingresado al Consejo

Nacional Electoral el 29 de agosto de 2024. el doctor Javier Alejandro Orti Torres,

piSes i dente mc ion al ci el Pa it i do Político A van za, Lista 8 uso en conoci ‘lije nto de la

presidenta del órgano adininisirat ¡ “o electoral treinta y cuatro (34) renuncias

presentadas y sus reemplazos: once (1 1) de ellas corresponden a la dignidad (le

parlamentarios andinos (Fs. 229).

32.3 Con Memorando Nro. CNE-SG-2024-46l2-M (le 29 de agosto de 2024. el

secretario general del Consejo Nacional Electoral puso en conocimiento del

coordinador nacional técnico de Participación Política el Oficio Nro. AVANZA-

2024-0067-O (A) en elación a la renuncia y reuniplazo de los precandidatos del

Partido Político Avanza, Lista 8, para su trámite pertinente (Fs. 228).

32.4 Mediante Oficio Nro. AVANZA-2024-0080-O ingresado al Consejo Nacional

Electoral el 24 (le septiembre de 2024. el doctor Javier Alejandro Oit Torres,

presidente nacional del Partido Político Avanza, Lista 8, puso en conocimiento de la

presidenta del órgano administrativo electoral el Acta de Aceptación dc Renuncias y
Reemplazos, suscrita por ci Organo Central Deseoncentrado el 27 (sic) de agosto de

2024. en alcance al Oficio Nro. AVANZA-2024-0067-O. que a su vez, Ie puesto

en conoc in i en to del coord iii ador o ac i Ona técnico (le Part iC i P ¡ ón Política con

Memorando Nro. CNE-SG-2024-5l28-M (Fs. 265-266 y vta.).

32.5 Mediante Oficio Nro. AVANZA-2024-0083-O, ingresado al Consejo Nacional

Electoral el 02 de octubre de 2024. el doctor Javier Alejandro Orti Torres.

presidente nacional de Pm-ti do Político A vanz a, Li sta 8. puso en conoc ini i coto (le la

presidenta del órgano adni inistrati yo electoral el Acta de Aceptación de Renuncias y
Reemplazos suscilta por el Órgano Central Desconcentrado el 27 (sic) de agosto de

2024, en alcance al Oficio Nro, AVANZA-2024-0067-O, que a su vez, tiie puesto

en conocimiento del coordinador nacional técnico de Participación Politica con

Memorando Nro. CNE-SG-2024-540 1 -M (Fs. 267-269 y vta.).

32.6 E] Partido Político Avanza. Lista 8, presentó la lista de candidatos para la

dignidad (le parlaineitarios andinos para las Elecciones Generales 2025 mediante el

Foniiu ario de Inscripción Nro. 353. La 1 ¡sta fue notificada a las organizaciones

políticas con el Oficio Circular Nro. CNE-G—2024-0039—IC—OF el 03 de octubre de

2024. y e] secretario general del C’onsco Nacional Electoral certificó que, hasta el

4Fs. 156-157.
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05 de oclubre de 2024 no se había presentado objeciñ:i ilguna a las candidaturas

rekri ddÇ.

32.7 El 07 de octubre de 2024. se emili6 el Inlhrme Técnico Jurídico Nro. 051-

CNTPP-DNOP-DNAi-2D24 reaiivo a la inscripccón de cundidatos del Partido

Político Avanza. Lista 8. para el Parlamento Andi ‘o. De la in íoiniac ¡ón de las y los

candidatos se desprenden las siguientes obsenaciones con elación a la

documentación habi 1 itante: a) No cunip le con el plan de trabaj o, ya qte no consta el

diagnóstico (le la situación actual, el plan de trabajo plurianual. os mecanismos

periód ces y públicos de rendición de cuentas, y 110 está flunado por los candidatos;

h) No cunlple con la presentación de las declaraciones juramentadas de nueve de los

quince candidatos.

32.8 Respecto a los requisitos generales de nscripción, se veriíica ci

incumpl ¡miento (le los siguientes requisitos:

Precaiididato/a . Cuinple/ no
Oid. Requisito Obsenaciones

principal

__________

— cumple

• No cumpLe, no consta el
Maria del Carmen Aceptacion de

NO ada de aceptacion de la
Bermeo Aynaguano postulacior

cc nl ti Id a ‘ti a.

Precandidato/a . . (‘uniplef no
Requisito Observaciones

suplente 1 cumplí

Ni, cuniple. precandidaiu

- i DSCT lo corno reemplazo
Eduardo .lvIer Aceptae,on de

1 NO y. n consij renuncla de
liuriade 1 ‘galde posluincion

cud:dao clccto vn

pr:ras

-

Precandidato/a ,, Cuiiiple/ no
l{equisini OI,ervaciones

suplente 2 coniple

-

— Noc,xr,i.e. nc con$a el
M6rl;a (et::ia Accpiacior de - -

dclx Ce aceptacion CC 2
E a:Tazco Romero 9US. lac,ún

rec a,ti;tlatura.

l’reeandidato/a -- (un’plc/ no
Re9 lis ini Observaciones

suplente 1 cuniple

_______

- \o cii inpie. no consa :
Marcía Veror.:ca Acep:ac:on de -

2 - .
St) ac: de aceplacion tIc la

1 :itax 1 r ernandcz pc)sIu .acIoIl

___________ _____________________________________

1
lCC1li1UiE

Precandidto:a Cumple: nu -

Req ii.i li Ol,scr’ aciones
suplente 1 — e ‘ini pie

3 Vig;d -cl Pzmiñ \ciiciyJc \O Nc ::u:e. no corista el

‘Fç QQ

Es 113—119
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Arias posiulación acta de aeepiac ión del

precandidato

I’reeandiclal,/a (:unplt•/ 00

si’ pien
Reqo is lo Observaciones

ciiiiiplc

Alexander Vicente Aceptación de
No cumple, no consta e’

A maguañ (hiarn án post ul ación
NO ac a de accptaci ón ([el

precandidaro

Precandidato/a Cumple/no —

suplente 2
Requisito Observaciones

cumple

5 Lorena (all na Aceptación de
No cumple, no consta ci

Palacios coriez postulación
1 NO acta de acepiación de la

prccand ¡ dat.

32.9. El informe recomienda [a no calificación e inscripción (le las candidaturas a la

di g1 dad tic Pail am entari os A nd i nos, del Pa it ido Político Avanza, Li sta 8, para las

Elecciones Generales 2025, por cuanto la organización politica se encuentra incursa

en la causal cte iegat va de i nsc ri pci ón (1 [Spu esta en el mini eral 1 de artículo 1 05 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas cte la República del

Ecuador, Código de la Democracia. Este criterio fue acogido por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. CNE-3S-7-1 0-2024’

adoptada el 07 (le octubre de 2024. acto administrativo objeto del presente recurso.

33. Es peitinente señalar l los procesos de democracia interna reflierzan la legitimidad de

los adherentes o a iI iados seleccionados como precandidatos a di f rentes dignidades de

e[ección popular, siellipre que se real icen con transparencia y reglas claras, garantizando la

igualdad de oportunidades, sin discriminación, e incluyendo a grupos excluidos como

mujeres, jóvenes y pueblos indígenas. Estos procesos deben contar, necesariamente, con la

vigilancia de organismos externos, siendo el Consejo Nacional Electoral el encargado de

supervisar la legalidad y el espeto a la diversidad de voces y opiniones dentro de la

organización política.

34. La organización política recurrente cumplió con su proceso (le democracia interna

elbctuado el 17 agosto de 2024, COn un total de 723 electores, de los cuales 700 votaron a

lavo,. 1 2 en co u t ra y 1 1 en abstención. De acuerdo al Acta de Asa m 1)1 ea (1 en era tic!

Parí ido Político A van za. 1, i sta 8 , resultaron electos coin ° p recand i datos para la d ign i tI ad (le

pan ament a ii os a nd iiios, los siguientes ci udada nos: Yan i nl Mu gol h Torres Romero: René

Betancourt: Lupe Ycliesa García Faj ardo; Xavicr Tomalá; Kemherlin E! ana García

Fs. 102-108 y vta.
Ps. 216- 22U

‘
vta Acta que fue puesta en conociniicnlo de la presidenta del Consejo Nacional Electoral

mediai,Ie Oflco Nro. UI 6-P-TF-A-2U24 el 27 de agosto de 2024.
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Fardo; Edison David Tamayo Rivadeneira; Magali Maldonado; RaFael Alandro Antonio

Tg]esi as Chang; M isliel 1 Anahí Auz Al zainuru: Javier Enrique Zarnbrino Alvarado;

Christian Fernando Herrera Prieto; Ana Estefl,niu Benavides Tones: 1 tus Xavier García

Torres: y Gabriela Muenles.

35. E: 29 de agosto de 2024. el doctor Javier Orti Torres, presidente nacional del Partido

Poiítico Avanza. Lisui 8, mediante Oficio \i’o. AVANZA-2024-0067-O (AÇ comuncó a [a

presidenta del (‘onsejo Nacional Electoru sobre 34 enuncias. II dc las cuales

corresponden a )os puecnd:datos a la dignidad de parlamentarios andinos. En alcance al

nnridc’ oficio se remitieron los oficios AVANZA2O24-0fl80O y AVANZA-2024-0083-
01 de 24 de septiembre (le 2024 y 02 de ,ctuhrc. respectivamente, y en calidad de anexos

las Actas de Elección de Nuevos Prceandidatos de 25(10 agosto de 2024.

36. El 17 de agosto de 2024 los candidatos principales y suplentes conjuntamente con los

delegados del Consejo Nacional Electoral y el delegado del Órgano Electoral Central

suscribieron las respectivas Actas de Proclamación de Candidaturas: a excepción del acta

del segundo suplente de la quinta candidatura que Rie suscrita el 03 de seplienihie de 2024.

37. De la veli [icación de a documentación que consta en e[ expediente clectoral se consta

o siguienle:

Electo en Suscribe Acta

Nro. Candidanin. den.ocrcia Ronuncia
Rceui1jlazo

Inscrito de
ap.’ut’do . -

interna l’rocla ullacloul

- -
Niara (le ,. -

an:na \lar:a ecl
.

- sonta

Principal \Iagolt lont SO Carir,cn Bniiec kzi:cr:re

Romn .\ fl ti.ti nc -I orre.s R ciero
\ynagLazn

R
‘

ÉJd0 .Pavicr F.iluardo Javier

Suplente L
tne

NO No consta Iturralde Iturralde
Be tan con fl

Ugalde Iigalde

Diana Sofia Martha (ecWa Cecilia
Lupe Ycliesa , -

Suplente 2 SI ( huacu E arrazco blizaheU,
(_,arcmu Fajardo

Moriía]van Romepo Jimenez Yance

Es 229-266 y ‘1n.
Es. 264-266 y ‘la El referido olic:o fue ‘ucsIn c’ conoc 1 mle,10 del coo,’dnado, nucion écI’o tic

partcipariór nol1ca co” McpIh’ra:Ido \ri’. (NE-SG-2Ü2- 51 2-Nt

Es. 267-2660 y vta LI FcppEo olicEo fue .ics(o c’ ccno pneInor el coordinado r:iauiaial técnice de

parLcipacióz puli:ca cor Memarando Nro. (NE-SG-10 N-54C -M.

GPÁNTlZA’OS 12
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1 Javier] omaLi

\lenic:eg,o

Ke lii h c

Suplente 1 [tImi Garc,i.

Fajarclu

Edkoi Dzvid

Suplente 2 Ta:invo

It adenci ra

So eolis:a

Nla:c:a \eló: cl

SI

Fernndez

I>nol Alc —r Poni AIn 1
( I;ñtcz Toruah (hve; nrnal

Piata’i

Fernández

• - %1agai
1’ ‘‘ic pal

\-a ld’n hIn
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Principal

1

Dr,na (xlix.:

e Carrera

SI No çç,n’,la
Danns [jis

ON’oCarrión

Da!: Luis

01k Carrión

SI So corst

Andrea Marieta

Snchez

At & ián

- RaiaeI

Alejandro
Supleiile

1
Amonio

lgeslas C:r::ng

- MiIieII Anahl

.kz An.mnrn

Andrea ‘.larieua

Sinchez

Avellr.

‘Miguel Ángel
Pazrniño ¡VmsNo Mituel 1ngel

1;, ,mlno

Als Danela
5<,

Seriano [lcr;

Gabriel

Sebastián

Duque Páez

Suplente 1

4
uerle Forc<

Ja’ieF Enr4ue

Zambraro

At-arado

Ak Daniela

Serrauio Lctjv

Javier Enritjue

Zambrano

:\vrado

Si

Suplenie 2

co:- 1

Ch nl la

Fertando

creía

SI

\za \oem Niza \oemi

Diaz Rnes Diaz Reves

\i tons:j

11i lid pa

Ana Escfanta

Ben ivides

-! arre,

loo’ Ir

Mat;rpcio

(oid Retes

SI

Ho.jver

\izurc:o

irez Reves

No coti sta

Suíplciite 1

5

Ant Paula Ruiz

Jara

u Xa vier

Ca re a Torres

AIexdnder

V,ccnic

A ruaguai 1

a fláli

Si, pIe,’ re 2

Ana Paula Ruiz

Ja nl

Mateo Juel

Correa

E ir CI u

SI

NO

AlexaiiçLer

Viç,iie

Am agu ah a

(juarnán

GaIr mcm
rvlulc,ltes

ena CataLina

Palacios Cortez

Loren a

Cstalina

Pi lacios Cortez

Verónica

El izoheil,

Lela liWfl di
Aco,aa



TR1BLNI CON[ENCTOSO F[F(TORAI,

TA CTWCO
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38. Se obsen a. además, que la precandidata Yanina Nlargotli Torres Romero, hace constar’

su refluncia como primera candidata a asambleísta nacionaL el lrecdnd id ato javiur Tomalá

Xi ontciegi-o rentincia corno segundo suplente a cand dato por Aniérica Lulina. Asimismo.

se ev denci a serias flilencias en el Acta de Reemplazo (le \ ue os Piecandidalos en u cual

se hace consar que se eoiiiei’on Y aceptaron las renuncias de los señores; Verónica

Elizahctli Letamend Acosta. Mateo beL Conca Enríquez, Gabriel Sebastián Duque Páez,

Diaria Catalina Vela C’ai’reia, Sonia Katlicrine Iones Romero. prccandidatos que. (le

acuerdo cori el cuadro ut supra. fuei’on quienes suscr’ihiei’on las actas de proclamación de

candidaturas. Y que se aprueban como reemplazos a los señores: María del Caimen Bermeo

Ayiiaguaao; Diana Sofia Chuvaco Montalván y Martha Cecilia Carrazco Romero, ambas

para [a misma candidatura, primer suplente de la segunda candidatura; Marcia Verónica

Pibtaxi Fernández: Miguel Angel Pazmiño Arias; y Lorena Cata[ina Palacios Corlez.

39. El abogado patrocinador del recuii’ente pieteide incorporar como prueba en el pl’oceso

contencioso electoral copias simples de [as l’enuncias de los señores Gabriel Sebastián

Duque Páez, Diana Catalina Vela Caliera, Mateo Joel Conca Enríquez, Sonia Katherine

Torres Romero, Cecilia Elizabeth Jiménez Yance y Verónica Elizabeth Letarnendi Acosta.

Además, segÚn el acta, la aceptación de las renuncias y la designación de reemplazos Se

llevó a cabo el 25 de agosto de 2024. Sin embargo, [as renuncias que adjuntan tienen fecha

de 30 de septiembre y el Dl de octuhi’e2, es decir, con kchas posteriores, lo que evidencia

conductas que van en contra de [a buena fe, la lealtad y la élica que deben regir el ejercicio

del dereclw. Taml,ién se incluyen copias simples de un pl ah de tralajo con cinco firmas,

pero sin pie de identi flcación, as corno copias simples de las deckiraçiones juramentadas de

varios candidatos. con lo que preende justificar su derecho de suhswiac ñu.

40. De lo expuesto se verJican varias ir-iegulai’idades que ‘¡cian el proccdiinento de

inscripciori (le candidaturas, pues las personas que íucron elegidas en cI proceso de

dcrnociac:a ntei-na no fueron quienes finalmente se ¡ nc rihieron. Y. si bien las

organizaciones pohticas tienen el derecho de reemplazar a sc candidatos, queda en

evidencia que el Tribunal Elecioral de la organización p°ítca no fue diligente en ci

procecli ‘ni cntc’ de i’eemplazo ie los canoidaios que rcnunc ¡aron. Se constata. además, que

las enunci ‘s no tienen fecha de suscripc ióIi ni (le recepción, lo que coinplica la verificación

(le a ieinpoi’al dad y La ‘alidez de los reenipl Lizos or ende, si las renuncias ñ’eron

e lcti vas o no. lo que refueza la falta de cunipI ¡ mie,io de los procedi iii cnos adecuados y

plantea dudas sobre la validez de los documentos presentados.

Dos tic las reilu idas ‘lo Ucrie íec 1 a
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41. Preocupa a este Tribunal que se hayan inscrito candidaturas de las que 10 se tiene

constancia (le SU paiticipacion en el proceso de democracia interna, hecho que compromete

la legitimidad de las precandidaturas. Además, las precandidaiuras que fueron puestas en

conocimiento del esto de las orgail izaciones políticas para, de ser ci caso, ser objetadas.

tampoco son las mismas que presentaron la documentacion para su insenpcion y (]UC

suscribieron e1 Acta de Proclamación de Candidaturas. Esto confirma que ia organización

política no llevó a cabo el procedimiento adecuado para realizar y concluir los respectivos

reemplazos, intentando subsanar sus omisiones de manera extemporánea. omisiones que no
son susceptibles de acogerse al derecho de subsanación.

42. La Función Electoial debe velar porque las organizaciones politicas compitan cii

igualdad de condiciones, pues es esencial que todos los candidatos, independientemente de

‘ pailicio. sean evaluados bajo Io mismos ciiteiios. El procedimiento (le verificación dc

requisitos e inhabilidades debe tener la misma rigurosidad para todas las y los candidatos

que busquen postular para un caigo de elección popular. En el presente caso, no se cumplió

con las disposiciones legales y reglamentarias para que las candidaturas presentadas por la

organización política recurrente sean calificadas e inscritas en el proceso (le Elecciones

Generales 2025, ya que: 1) El reemplazo de [os precandidatos presentaron sus renuncias

no se efectuó de acuerdo con la normativa electoral y de manera oportuna; u) No se

cumplió con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 11.1 del Reglamento para la

Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, dado que los candidatos no

concluyeron el procediinicnto de reemplazo; y iii) Se evidencian prácticas irregulares y
antidemocráticas que deslegitiman el proceso de democracia interna en su conjunto.

43. En consecuencia, este Tribunal concluye que la lista (le candidatos al Parlamento
Andino, auspiciada por e1 Partido Político Avanza, Lista 8, para las Elecciones Generales
2025. incurre en la causal de negativa dispuesta en el numeral l del articulo 105 del Código

de la Democracia, hecho que no puede ser subsanado.

44. Con respecto al segundo problema jurídico que consiste en determinar si la Resolución

Nro. PLE-CNE-38-7-l0-2024, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 08

de octubre de 2024. cumple con el dei-echo al debido proceso y la garantía de motivación

pi-ev ista en el nu mci-al 1 y e] 1 iten 1 1) (le 1 nuilie ml 7 de la (‘onst i tuc i ón de la República.
resulta necesario realizar las siguientes consideraciones.

45. La motivación como garantía dci dcrecho al debido proceso se encuentra prevista en el

aitíc u lo 8. 1 (le la Con y ene ¡ ón A iii cmi calla de D creelios II uin anos (CADI-E). in andato (le
opti nl ¡za c ió n que es recogido en e] Ii tei-a 1 1) (le 1 nu nera 1 7 (le 1 a rticu lo 76 de la Const i ti ci ón

del Ecuador que prescribe: Las PcSa/llciocs c/c, los poderes publicos clc’he,v,i sc’,

GAPANTlZÁMOS_ y vicenrnR:rnÓnn:ca wwtc gal’ cc
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motivadas Av habrc, ;iiotñvcjó,i si en la i’esoli,ción 110 SP enu’icia” Itis normas O pt-inc’ipios

¡i,i’lc fu_os tII U St /unl; Y 110 Se VfiiÇ( la fiel ‘linen(irl (fr sil rI/)i,CUL ¡ü a los tI)’ itt Erie ,,(es

tic ha?i o los icu,.s tuini /niçp-ali’ ‘o ,‘cvcil, t ‘oiles o fc’ ¿4» que lIc? SU l!c, (en FI Ct1

d bi 1w, ‘tille nt )rl t it/u.. .% e COiiIÍt/e?’(ii’CiII fluir) ç. ¡jis sen ‘irIvi ‘íi o . vii fc/o lES i5Ujiiçcih/tç

.suiic ,o,iriJos

46. La Coite Constj tuçjo,jal ecuatoriana en Sentencia Nro. 1 158—17—E P72 ti3 ha determinado

las patitas pata exainiliar los cargos referentes a [a vuliieracton del derecho al debido

pi-oceso en la giiantia de motivación que. coníbrine su redacción en el texto constitucional

e ¡ tado ostenta un criterio rector que i m,I ica que [a resol iición exprese una estructtna

m ni mamente conipleta, compuesta pr dos elemenios: una Fundamentación normativa

suficiente y la fundamentación fáctica suficiente’4.

47. Con ‘o bien señal a la refei-ida sentencia, la finida,,, en (oc ion Hc?”nla (11(1 5 u/kie,,te imp1 ica

que se dnuncicn las normas y principios jurídicos en que se fluida la decisión tomada y una

•justiflcación suficiente de su empleo a los hechos materia del caso- Por su parte, b

fuhicfailieI,tació,, fáctica si,flcie,,e implica que se establezca de manera justificada ]os

hechos que se consideran como probados en la causa.
5 De incumplirse el crilerio rector, la

argnmcntac 611 ui-ídica adolece de deficiencia flioljvacjüfla/’.

48, La Corte identifica ti-es tipos de deficiencia motivacional: la inexistencia, la

nsuficienciu y la apariencia. En atención al caigo scñalado en el recurso subjetivo

contencioso elecioral cabe resaltar que el máximo órgano de inicipietución constitucional

ha establecido (lite estamos Ciente a una argumentación urídica aparente cuando la

Iündan,enrnción Fáctica o uridica adolece de algún t po de vicio inoti ac i onal. que puede

ser: 1) incoherencia 2) siíncrieia .3) incongn,e,icia. o 4) incomnprensihi dad)

49. Este Tribunal procede a exain mar [a resolución impugnada a fin de determinar si se

encuentra debidamente motivada Se ohsei; a que la motivación del acto admin:strutivo

impugnado. inc luye la enunciación de urticulos de la Constitución del Ecuador, del Códio

de la D emoç rae i a. de la (od i tic ación del Reglamento para la 1 iisc r oc ión y Cal iii e nc ión (le

Candidatuias (le Elección Popular, y (le la Codificación del Reglamcnto para la Democracia

1 ulema de las Oigan i zac iones Políticas, A continuación, se enumeran los documentos

descriit,s en los numerales 52.1 y 32.6. y se cita el análisis efectuado en el Informe Técnico

Jurídico \ro 051 -CXlPl’—D\OP-DNAJ—2024. en el cual se detala el cumplimiento o no

Ser nc nc a tic 20 de LC tibie dc 2021 -

Ihideni parE 61
1 hidcrii p3 IT. 1’ 2.
Ibdcni parr 65.

‘‘ lb&rii prr 69.
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de la entrega de la documentación habilitante, ]os requisitos generales de inscIipcíóll. y ]os

req II Silos espec fieos de inscripc uin dc cada uno de los precalKlidalo pri nc ¡ iiCS y

suplentes. En cada tillo de lo apaitados constan las ,esjieet ¡vas observaciones que ex pIcan

ci motivo por el cual se incumple con el requisito exigido. así cuino las conclusiones
‘

rcconicndac oiles pertinentes.

5(1. En ese sentido. se ven fica que, si bien e1 (1 fume reflndo no es vincu ¡ante. su

contenido ha sido acogido por eL máximo ruano de decisión del Consej o Nacional

Electoral, ya que incluye eleleIlcias a las iioriiiativas y leyes aplicab]es. estableciendo

claramcntc el ‘u aleo egal que usti ka sus ,ecoinendac oiles. Además, contiene un análisis

detallado de los hechos docunleiltus relevantes que sustentan el incumplimiento de

requisitos por pate de los j,!tcand datos de la organización poitica recurrente. Esto implica

que se rca1 izó una evaluación porniertorizada de la documentación presentada para

determinar el cumplimiento de los requisitos, así como se establecieron los criterios

mit ib zados para valuar las e andidatu ‘as. lo que pelrn i tió susten Lar la dcci sión adoptad

mediante Resolución Ni-o. PLE-C’NE-3- 7-lfl-2024.

SI. En consecuencia, resulta claro que lii muotivución de la resolución impugnada cuenta

con una thndamentación iornmti y Ictica stmlk:iente. lo que implica que cumple con el

estándar de sufleiencia requerido p313 garnhizar la legitimidad de la decisión. Por lo tanto.

no vulnera el derecho al debido proceso en cuaiilo u la garantía de motivación de la

organización polilica recm,n-enlc y sus prccanddatos a la dignidad de Pariamentarios

Andinos pura las Elecciones Generales 2025. conforme a lo previsto en el liter& 1) del

numnera 7 del artículo 76 de la Cnns:imución de la República del Ecuado:u

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expimestas. ADMINISTRANDO JUSTICIA. FN NOIBRE DEI.

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. el PLeno de este Irihunal

resuelve:

PRI %1 E RO.— Negar el recurso uhctivo conleElc ioso electoral icilerpuestu por el doctor

Javier Mci arldro Ort roTes, u,’esicLeimtc naconal del Partido Político Avanza, Lista 8. en

contra de la Resolución Nro. l’LE-CNE-38-7- 10-2024 ‘ adoptada el 07 de octubre de 2024

por e1 PIclio del Consejo Nac iocial Electoral.

SEGUNDO.— Una vc-’ ejecutoriada a presente sentencia, se dispone el archivo de la causa.

Es. 102-108 y vta.

,GAPANTI2AMOS yVç:eiit±zR:npnnPnn: W.tCagDb.cc
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TERCERO.- Noti liquese con el contenido de lo presente senlenuin:

3.! Al recurrente, doctor Javier Alejandn’ Orti ToITcs en las direccwnes de coreo

dectionico: dicgozarnbranoO3(ginail.çorn Y ortioneszhoniail.com: así corno en [a

casil la conteiic ioso electoral Nro- 051.

3.2 Al Consejo NL,cionaI Elceroral, en la casilla contencioso electoral Nra 003: aí corno en

las dirccciones (le correo electrónico: asesoriajuridicadcne.zoh.ec:

noraguznianç&cncob.ec: hetcvbaezuccne.g,h: y sccrctariageneraha cne.goh.ec.

CUARTO.- Siga actuando el abogado Milton Paredes Paredes, secretario general de este

Tribunal.

QUINTO.- Publíquese el contenido de la presenle sentencia en la cartelera virtual-página

web institucional www.[ce gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. —“F).- Ahg. lvorrne Colonia Peralta JUEL&,

Dr. Angel Torres MaLdonado .IL’EZ. Dr. Joaqtii Viter Llanga JUEZ. Dr. Fernando Muñoz

Beni:ezJUEZ SOTO SALVADO. Mgi. Guillermo Oilcga Caicedo JUEZ

Certifico. - Quito. DM.. 24 de oc:ubre d 2024.

4
7/ /________ .

—‘_ r
/ // -s ..,-; ,.. o

/
‘a””,. . -

-

NMilton Paredes4Çredes ‘\‘r’

ECEARIO GENERAL

_________

QJ;:;Me;1152iccnwRR: « vNwcccgobrc
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.cc

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la ca usa signada con el N ro. 210—2024 —UF., se ha d it ado lo qti e a

continuación me peiiiiito transcribir:

“VOTO SALVADO

DR. FERNANDo MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

En re ac 1 ñu con la sentene a d e ada por a ni a voría de los u, e mbi-os del Ir’ buna 1
Contencioso Electoral. dentro de la prseuite causa, expreso respeutosanieme ¡os

ruu nc rtos u íd ¡ co e’’ ‘i i cd de los cual es. nc perni i to di sen (ir:

1. La Constitución de la Rcp(ihhca del Ecuador. en su arIicuo 61. cstahcce el
dcrecho de los ecuatori:,nos a elegir ‘

ser elegidos. coito tainbi, en pa!ticipar
en los asuntos de intei-és piill co, mediante el cual desde la lionin, suprema del
ordenamiento j uridico se garanliza que los ciudadanos puedan ej ercer este
derecho cii concordancia con la rorina nfra—constitucional que posee rcación
con este derecho. como e articulo 2 del Código de la Democrieia

2, La Funciót E!ec toral Úenc coito misión el garani zar el stifi ajio acti’ o y
pasivo, el derecho a elegir y ser elegido. y garamizar el derecho de asociación de
as organizaciones políticas.

3. La norma Cons ti tic iona 1. tanil, ién garantiza que, en todo proceso cii el elia 1 se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará la
aplicación de principios y reglas procesales que permiten a las pal-Les que
coilcuiTen a una 1/fis, tener la certeza de que se respetará el tiempo prudente para
presentar sus pruebas (le descargo, y ejercer su derensa. De llanera concreta.
este conjunto de reglas que engloban al debido proceso se encueI]tni establecido
en el arlículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador.

4. La Corte Constitucional de] Ecuador, ha sido clara en señalar en la sentencia
200-12-SEP-CC. sobre el debido proceso que:

‘L..) el c/eIilu ¡flocevi) i’c,,tIlevci u,, ,nÍnnw de )flest!J)Ife.íUv (,,,,cflc’iimc’s

/?Vfflfl/dll

£lt/cC,I

II &!I?7t’flt’ 1!?? /‘YUC Cd’flflC!?/c) 1 aeg,ntn co;u lii ‘une’
flhjifliflUs ])U?fl Li ¿/eícnsci. CUH.SUÍUU’fld,) 1c/cjh(s UHU fliflLca cfi/oición

(le (k 1 :i:•ü 0/ ¡)? )t C. O (/,U’(f,fk’ el flaN VLUF W) (It Unid la ¡ji ‘!(t’k’icI. pU)(

LUflCiiUr (Oil Wc (/Ctj.Vløih Lule(’lnulan?ehl(e ,lhuliVdh/dl (/1W tnc!heh;Ñe

efliberee i’úii cii Id c’/et 11 -un dIC /0 (hxpues!u por 105 / (fCi c. - ¡la c/4iiic/n. no;

fc (fin. a es (e di’rti’he, CDV’?) el (0)1/10?t k’ /‘IUCIJ)HJ3 a rjhc,rw e,,
c;ialquie; p,oevc/in,ic,;lu. no solo rolo ,,,c,ih (tj,i;, Ç(j)() colijo debe,;

tkS ÍlllLkk) LI gula litu (le lHuflL’l’U eficaz 105 £/e,L’r-hus le la &rvu;ia.s

GARANTIZAMOS
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5. Los partidos politicos tienen el derecho de presentar a sus militanles.
sirnpatizante o nersonas no afi(iadas como candidatas en os prncesos de
elección popular, Wchos candidatos dcbcr. ser seleccionados mediante elecciones
primarias o procesos electorales internos. garantizar.do la participación.
igualitaria, paritaria. alternahilidad. sectiencial, entre los aflhiados. adherentes.
nhiitantcs o simpatizantes.

6. La organización polinca. luego de su proceso electoral interno, realiza a
proclamación de candidaturas. y proccdcrá a la preinscripcón en e sistema de
inscripción de cardidaturas del Consejo Nacional Electoral, de conformidad con
e Regaincato de Deniocraca lnten;a de as Organizaciones Politicas.

7. Las organizaciones políticas de conformidad con el artcu1o 345. inciso quinto
del Código de La Democracia, deben conocer que. de producrse el fallecimiento
de uno de los candidatos o candidatas. inhabilidad fisica, mental o lega.
comprobada. a través del órgano central electoral de la organización politica.
notificarán al Consejo Nacional Electoral, con a resolución, adoptada por dicho
árgano en la cual conste la aceptación de la renuncia o inhabilidad de algún
candidato ya su vez con la postulación de los candidatos reemplazantes.

8. La Codificación del Reglaniento dc Dcniocracia interna de las Organizaciones
Politicas. en la parte perlinente del articulo 11.1 dispone:

Quien ejerza la repl-esen!acio;z legal de la olganizaciól, política o su
delegado. o la proc erución co,l,ln, en caso de alunizas. para la
preinscripClOIl de lcç cw,chtiat,u’,,s lr clignklcd cte elección popular
derivadas de las procesos cte cle,,u,craria ¡‘‘ter,,”. de beni realizarlo en línea
a través lel portal urb iistiíicioi;al; de ClCIWIT/o a los procediin icutos
espec,ficns o ¡,,-otocolov que el Cu;3íyu ,,c,cíímal eleciorat establezca para
el efecto.
En CíI5V (le /i,lleci,nie,,to re,, unubi, i,,habi/ükul /isic ‘u o ,nenta/. de za,
p,’ecandidaio. t’alidiida /)W’ el otvcino L,frÇ(O,’(J/, cCflt,Ul Y c,n,,,ti,ic,dcí al
Consejo nacionul electoral, los ‘rr!;?pl0zu5 3C rccili:u,á coirf9r,ne a los
procedimientos esaihieciclos en st, itorinal ‘a nileitici y ca’iwido de alianzas.
COILÇCIVcnlt/o Li paricicid ho,izo,iícil u vertical. alte,’,,c,bili<k,ct ,ec ,wnciul e
inclusión dejóvcnei ([nfasis añadido)

9. Las organizaciones politicas, luego de cutiiplir su proceso de democracia interna,
de acuerdo a la normativa citada, deberán notificar al Consejo Nacional
Electoral, a ftavés del sistema de registro de candidaturas, con la lista de
precandidatos, y a su vez, notificar al Consejo Nacional Electoral, las renuncias
y las poswlaciones de las reemplazantes autorizadas por el él-gano electoral
ceníral dci movimiento politico.l

1 Art. 1 11.- Registra de prccardidatui-asQwoi, eje?va lo representació,i legal de la organización política, o su
delegado, o la procurczc di; coman Li; co.ç’ 4 afianzas, para la prei’iscr;pción dejos candidaturas a dignidades de
elección popular derivados de los procesos de democracia intel-no, deberá i-eafizarlo en línea a ti avés del portal

GÁPÁNTIZ4MOS 2
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bEl Calendario Electoral, debidamente aprobado por el Consejo Nacional
Electoral, establece que hasta las 18h00 del día 02 de octubre 2024, debía
recihirse as inscripciones de las candidaturas. Por su parte, una vez que ci
Consejo Nacional ElectoraL recibió los formularios de inscripeión, debe
proceder con la fase de calificación de las candidaturas, de lo que se dejará
constancia en el informe técnico jurídico de revisión de requisitos, registrados en
el sistema infonnático. que servirá de base para la resolución de calificación o
no de las candidaturas.

11. El Código (le la Democracia, en su articulo 104, establece que, si los candidatos
o candidatas no reúnen los rcqtnsitos establecidos en la Constitución, y la ley, la
autoridad electoral, rechazará la candidatura o la lista, superada las causas que
motivaron el rechazo, las candidaturas o listas podrán ser presentadas
nuevamente en el plazo de dos días, y agrega que, sólo podrán ser cambiados los
candidatos que fueron rechazados por la autoridad electoral. En caso de que los
candidatos tengan inhabilidad comprobada, se rechazará la lista de forma
definitiva.

liEn los casos que se determinen causas puntuales para e[ rechazo u observaciones
a los documentos presentados las organizaciones políticas según la ley, podrán
subsanar los mismos en el plazo de dos días siguientes a la notificación del
incumplimiento. El Consejo Nacional Electoral, en la resolución de rechazo está
notificando el incumplimiento que debe ser subsanado por la organización
política.

13.La Codificación del Reglamento para lnscripción y Calificación de Candidatos
de Elección Popular en el articulo 14 dispone: ‘Si uno o varios candidatos o
candidatas, no cumplen con los requisi&s o se eneueitran incursos en alguna
inhabilidad, la organización po!itica los podrá reemplazar dentro del plazo de
tíos tilas j,osk riores a ¡a notificación, en e.çte coso, no es necesario realiza, un
proceso de democracia i,,terna, el ,rj,vsetttan/e legal o el procurador coniú,,,
tienen capacidad para designar los reeiipIccos de los candida/os(os)
rechazados por la autoridad electoral, se presentará la documentación cinte el
Consejo Nacional Electoral o la Junta Provincial Electoral para el trámite
correspondie,ttec..) (Enfasis añadido)

14.El Consejo Nacional Electoral, luego de la inscripción de las candidaturas, debe
proceder con la verificación de requisitos, y en el caso de encontrar
incumplimienlos, debe emitir una resolución de rechazo de la lista o la
candidatura, estableciendo el plazo de dos dias para la subsanación de los
incumplimientos determinados con el apoyo técnico y juildico.

web n.çtítucional, de acuerdo a los procedimientos especifl ros o prowcofo.ç que el Consejo Nacional Electornl
establezco poro el efecto, En coso de JWieciniento, renuncio, inhabilidad físico o mental de un precai,didoro,
vahdadu por el árgano electorc.l cen,,u los cambios se ,eolizaró,, conforme los pivcedimientos establecidos en
sus estatutos o regímenes orgánicos, manteniendo el principio de paridad degénem.

OAÁNTIZAMOS 3
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15. Luego de la notificación con la resolución de rechazo, si las organizaciones
polilicas no dan cumplimiento a las obsenaciones ibi-muhidas dentro de: plazo
de dos días, procederá a emitir la resolución de negativa de inscripción por
incumpl:niiento de [os requisitos cstab!ecidos en la Constitución y la iey.

16.En el caso examinado, consta dentro de proceso el ot5cio Nro. AVANZA-2024—
0O67-OAY de 29 de agosto de 2024. en el cual se observa que, el mismo día a
as [4h47. se presentó en la Secretaria General dci Consejo Nacional Electoral,

las renuncias de [os precandidatos de la organización política Avanza listaS.

17.Con oficio’ Nro. AVANZA-2024-0OSO-O de 24 de septiembre de 2024, se
observa que el mismo dia a las 13h47, se presentó en la Secretaria General del
Consejo Nacional Electoral, el acta de aceptación de renuncias y reemplazos
suscrita por el órgano central desconcentrado de la organización política.

t3,(Jbra en el expediente el oficio4 Nro. AVANZA-2024-0083-O de 02 de octubre
de 2024, cuya fe de recepción consta el nhisino dia a las 14h14 por la Secretaria
General del Consejo Nacional Electoral, documento con el cual se puso en
conocimiento el alcance al oficio Nro. AVANZA-2024-0067-O. y se adjuntó e!
acta de aceptación de renuncias y reemplazos suscrita por el órgano central
desconcentrado de la organización política el 25 de igosto de 2024.

1 9.Del acta de reemplazo de precandidatos5, consta que la organización política,
procedió con el cambio de los prccandidatos a la dignidad de parlamentarios
indinos.

2O.El acto impugnado, tiene relación con la Resolucion Ni-o. PLE-CNE-38-7-lO-
2024, que recoge el análisis efectuado el informe técnico jiiridico Nro. 051-
CNTpP-DNOPDNAJ-2O24 de 07 de ocnibre de 2024. en la que se señala los
siguientes incumpi nl entos de paitc de la organización polilica:

• P[ar de trabajo: No consta diagnóstico de la siftiacóri actual, plan de
trabajo plurianual. rncanis’uos peri&iicos de participación ciudadana, y

la finiui de los precandidatos.

• Declaración juramentada de candidatos suplentes.

• Aceptación de postulación de algunos pro candidatos.

21.Con las consideraciones expuestas el problema jurídico a resolver es:

¿En qué presupuestos de hecho es aplicable el articulo 104. inciso segundo del
Código de la Denmeracia. que permite la subsanación de los incumplimientos

iC,edi,e Fs. 229
Fxpc-diente, h. ¿65

Epcdicnic. ls. ¿OB

E3qeWeztte. ts. 269-269 vta.
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verificados en la resolución de rechazo a la inscripción de candidaturas expedida
por el Consejo NacioNal Electoral?

22.Al respecto, las organizaciones políticas que han cumplido sus procesos de
democracia interna según la norma reglamentaria, deben notificar al Consejo
Nacional Electoral, con el acta de proclamación de candidaturas validada por el
veedor del mencionado órgano electoral e incorporar dicha información en el
sistema de inscripción de candidaturas de la web del órgano administrativo
electoral,

23. En la evennialidad de que se verifiquen los casos previstos en el artículo 345
inciso quinto del Código de la Democracia, y articulo II 1 de la norma
reglamentaria, queda claro que las organizaciones informarán sobre las
renuncias o los casos señalados y el órgano central electoral resolverá sobre los
reemplazos que se realizarán conforme a los procedimientos establecidos en su
normativa interna. Este procedimiento se cumplirá hasta e1 día y hora
establecidos para la inscripción de candidaturas, con lo cual el Consejo Nacional
Electoral, puede disponer de la información para calificar a los precandidatos
que ya constan en el sistema y puede establecer quienes no provienen de
procesos de democracia interna.

24.Los casos que sc han presentado de organizaciones que si han reportado las
renuncias y los reemplazos con los documentos habilitantcs respectivos son
calificados por [a autoridad electoral, pero en casos que se haya reportado las
renuncias y los reemplazos y que en la resolución del Consejo Nacional
Electoral. se rechace a inscripción de la lista o candidatura por no presentación
de documentos habilitantes de estos procesos. [as organizaciones políticas tienen
derecho al plazo de subsanación de dos días.

25.En el caso de una organización política que no reportó las renuncias ni los
reemplazos en debida forma al Consejo Nacional Electoral y procedió a inscribir
a los reemplazantes comprensiblemente e1 CNE emitirá la resolución de negativa
de la nscripción fundamentada en el artículo 105 del numeral 1 dcl Código de la
Democracia, ya que los candidatos no fueron elcclos en procesos democráticos
internos.

26.En conclusión las organizaciones políticas que, luego del proceso de democracia
interna notifiquen sus precandidatos e informen al Consejo Nacional E]ectoral,
de las renuncias y reemplazos hasta las 18h00 del día de inscripción de
candidaturas tienen derecho a la subsanación de los incumplimientos que
verifique el CNE en la resolución de rechazo de inscripción de la candidatura o
lista.

27.Por su parte, el principio de participación politica, desarrollado en la
Constitución y el Código de a Democracia, debe ilustrar e) análisis de este caso,
tomando en consideración que la organización política AVANZA, presentó
dentro del plazo establecido en el calendario electoral, es decir hasta el 2 de

GAPAÑTIZAMOS 592



TISUMAt ÇoNTflCIOSO
*l-.CToAL Da EnJAOÓR

Causa No. Z1O-2024-TCE

octubre 2024 a las 1 KhOO, el acta de aprobación de renuncias y reemplazos de
candidatos. Posterior a esto, la organización política, procedió a la inscripeión de
la lista de candidatos a la dignidad de par[arnentarios andino,.

28.De lo antes anotado, debe quedar claro que, por nonna constitucional se debe
favorecer el ejercicio de los derechos de la ciudadanía, por lo tanto, no se puede
eliminar la participación polhica de una organización que ha reahzado los
trámites para la inscripcióri de sus candidatos dentro del plazo previsto en el
caicndaiio clcctoral negando el derecho a subsanar su posj:lación. de acuerdo
con lo previsto en el aiiiculo 104 del Có!igo de [a Dcmocraca. que es presentar
la stibsai;acióa de los ircurnplimientos notificados por el Consejo Nacional
E:cctoral.

29 En el acto impugnado. esto es la Rcsoución Nro. PLE-CNE-3X-7-10-2024 del
Pleno del Consejo \acionat Electoral, de 7 de octubre de 2024. en e cual se
mega [a calificación e inscripción de [as precandidaturas a la dignidad de
parlamentarios andinos presentada por la organización poiittica AVANZA. Lista
8.

30.De la revisión del expediente consta que. de fojas 149 a 154 la organización
politica presentó el plan de trabajo. junto con su formulario de inscripción; así
mismo, se aprccia que no se ha considerado las renuncias de los precandidatos
que se presentaron de manera oportuna.

31.De confomidad con la aplicación direcla de la Constitución de la República dc
Ecuador, a fin de garantizar el derecho de elegir y ser clcgido. derecho
ñmdamertal para el ejercicio de la democracia, se estableció que el recuntnte
dentro del plazo delerniinado en cI Calendado Ecctoral, es decir hasta las 18h00
del 02 de octubre de 2024. conforme la normativa notificó al Consejo Naciona
Electoral, sobre as renuncias dc los precandidutos aceptadas de las rentrncias y
reemnOlazos de los candidatos del Partido Avanza, Lista R.

32.La Resolución Nro. PLE-CNE-38-7-lS-2024 llego cahficación e Ilscripción

de os precanddatos a la dignidad de parlamentarios andinos. sin embargo el
articulo 04 del Código de la Deinocraca. dispone que : urgauzacón políüci,
puede presentar tina nueva lista subsanando los illetuilpI mientos señalados por
la autoridad electoral en el plazo de dos dias, por lo que la Resohición de esta
causa deheria ser aceptar el recurso.

33. Bajo estas circunstancias, correspondia al Consejo Nacional Electoral, abrir el
plazo para la subsanación prevista en el articulo 104 deI Código de la
Democracia.

34. La resolución impugnada, no se adecúa a lo previsto en el articulo 104 deI
Código de la Democracia, ya que lo procedente era rechazar las candidaturas y
con los inculllplirnielxtos pumituales abrir el plazo de subsanación, previsto en el
Código de la Democracia y en la Codificación al Reglamento para la inscripción
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y cahilk3ción de candidaturas de eleccóii popu’ar, por lo que a cbteiio de este
juzgador, procede la suhaiiación de las observaciones formuladas por el
Consejo Nacional Eecronil cola Resouciún PLE-CNE-38-7l0-2021.

Por las razoucs expuestas a criterio de este juez. la ,a’tc resokttiva debió ser dictada en
Los siguientes rénniiios:

Aceptar el recurso stihccivo contcncjoso electoral interpuesto por el señor Javier
Alejandro Orti Torres, presideuw nacional dc la organización poiitica Avanza. Lista 8.
conirala rcsoluciór PLE-CNE-3-7-lO-2O24. dcO7 de octubrede 2024.

Los incumpLimiiientos determinados cii ; I<esLtLció(: PLE-CNE-38-7-l0-2024. pueden
ser subsanados en el plato de ¿os días- El Consejo Nacional ElectoraL receptará los
documentos que presente la organizaciór: ooltica [os analizará y resolverá conforme a
derecho. ‘F).- Dr, Femando Muñoz Benitez JUEZ TRIBUNAL CONtENCIOSO
ELECTORA!.

Certifico. - Quho, DM., 24 de ociubre de 2024
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